
  

  

VIERNES 7 DE NOVIEMBRE DE 2008     

  

$ SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS === 

EXTRACTO 
DÍ LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL ESTABLECIMIENTO DE 
LA SUCURSAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA DENOMINADA 
A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA 
MATRIZ.- A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION es 
ura sociedad de nacionalidad panameña, cuyo domicilio principal es 
la ciudad de Panamá, República de Panamá. 

2.- PROTOCOLIZACION E INSCRIPCION.- Los documentos 
prescritos en el Artículo 415 de la Ley de Compañías, han sido 
protocolizados ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, los días 
os noviembre de 2006, 20 de noviembre de 2007 y 20 de mayo de 

En tales documentos consta lo siguiente: 

Que la compañía está legalmente constituida de acuerdo con la ley 
panameña; Que puede acordar la creación de sucursales; Que tiene 
facultad para negociar en el exterior, que la decisión de establecer 
una sucursal en el Ecuador, ha sido debidamente adoptada; y, que se 
ha agnaco a la Sucursal en el Ecuador la suma de DOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

3.. ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL.- Por Resolución 
de la Junta Directiva de la compañía extranjera A2 SYSTEM 
INTERNATIONAL CORPORATION, celebrada el 6 de noviembre 
de 2006, consta que se estableció abrir una sucursal en el Ecuador 
con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Mediante Resolución No. 
08-Q-DIC-0003444 expedida el 13 JUN. 2008 por la señorita 
Intendente de Compañlas de Guayaquil, (E) Ab. María Anapha 
Jiménez Torres, se concedió a la compañía extranjera A2 SYSTEM 
INTERNATIONAL CORPORATION, permiso para opsrar y para 
que ejerza sus actividades lícitas en el Ecuador con el objeto 
señalado en el numeral siguiente. 

ACTIVIDAD AUTORIZADA.- La Sucursal de la compañía extranjera 
A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION, en el Ecuador, 
se dedicará a efectuar actividades de compra, producción, venta, 
muss, arriendo, manejo, administración y comercio en bienes 
inmuebles. 

4 

5.- APODERADO.- El apoderado en el Ecuador de la compañía 
extranjera A2 SYSTRM INTERNATIONAL CORPORATION, es el 
señor ingeniero Hugo Ayala Guillén, de nacionalidad ecuatoriana, con 
domicilio en fa ciudad de Guayaquil. El Poder fue protocolizado ante 
el Notario Tercero del cantón Guayaquil, el día 20 de mayo de 2008. 

8.- CALIFICACION DE PODER.- El Poder es calificado de suficiente 
para sus efectos en el Ecuador por la señorita Intendente de 
Compañfas de Guayaquil, (E) mediante Resolución No. 08-Q-DIC- 
0003444 el 13 JUN. 2008 

7.- PODER - COPIAR TEXTO INTEGRO DEL PODER Y LA 
RESOLUCION No. 08-G-DIC-0003444 del 13 JUN. 2008 con 
las certificaciones de haberse cumplido lo ordenado en dicha 
Resolución. 

Guayaquil, 13 JUN. 2008 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) J     
 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 08-G-DIC. 0003444 
MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ TORRES 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: , 

QUE, ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, los días 27 de Noviembre de 2006 y 20 de noviembre de | 
2007, se han protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión 
de permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera denominada A2 SYSTEM INTERNATIONAL ; 
CORPORATION, sociedad constituida y existente bajo las Leyes Panameñas, habiéndose presentado los 
documentos exigidos en el Artículo 415 de la Ley de Compañías. 

QUE él señor alrogado Rafael Ayala Guilén, ha comparecido a esto Despacto, solicitando la concesión del 
permiso para operar en el Ecuador de la compañía en referencia, al igual que la calificación del Poder, que la 

anónima INTERNATIONAL CORPORA: 

dicho documento realizado ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, el 20 de mayo de 2006. 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del 
Código de Procedimiento Civil, con las certificaciones Consulares respectivas. 

QUE el Departamento Jurídico de Concuno Preventivo y Trámites Especiales, ha emiido informe favorable No. ! 
$C-G4+08-0607 de 9 de junio de 200€, para la aprobación solicitada. 

En ejercicio de la atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución | 
ADM-ADM-03086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003, ADM-07-347 de 29 de 
noviembre de 2007: y ADM 08138 de 3 de junio de 2008. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CAUFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía 
anónima denominada A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION, al igual que el Poder, que la referida 
compañía ha otorgado al señor ingeniero Hugo Ayala Guillen, y que constan protocolizados en la Notaría Tercera 
del cantón Guayaquil, los días 27 de noviembre de 2006, 20 de noviembre de 2007 y 20 de mayo de 2008. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a: sus propios estatutos, en | 
cuanto no se opongan a las Leyes ala anónima inada A2 SYSTEM , 
INTERNATIONAL CORPORATION, con domicilio irintipal en la ciudad de Panamá, República de Panamá. 
  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notano Tercero del cantón Guayaquí, tome nota al margen de las 
protocolizaciones del 27 de noviembre de 2006, 20 de noviembre de 2007 y 20 de mayo de 2008, efectuadas 
en esa Notaría, que mediante la presente Resolución se concede permiso para operar en el Ecuador, a la 
compañía anónima extranjera denominada A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION. Se sentará razón de 

estas anotaciones. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del canión Guayaquil, en cuyo cantón fija le 
compañía el domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 11, del Código 
de Comercio, inscriba en el Registra a su cargo los documentos protocolizados los días 27 de noviembre de 
2006, 20 de noviembre de 2007 y 20 de mayo de 2009, ante el Notario Tercero del cantón Guayaquil, referentes 
a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada A2 SYSTEM 
INTERNATIONAL CORPORATION, junto a esta Resolución. El Registrador archivará una copia de tale: 
protocolizaciones y devolverá los restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Guayaquil, la Resolución y el texto íntegro del Poder, otorgado a favor del seño» 
ingeniero Hugo Ayala Guillén, y un extracto de los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 13 JUN 2008 

     

  

Ab. FA E 
INTENDENTE DE COMPAÑ AS 

DE GUAYAQUIL, (E) 

rámite 438351 (2006) 
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LUNES 2 26 5 DE, ENERO. DE 2009 
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Abg. FRANCO SANTILLS 
TADA NA 58.877 

  

a OR 

  

Yo, MEGUEL ARPA BOBIG de necionaladad Española, mayor de extét, Somestiada en la € tuled 

de Ciria > Vencxucia, y titular de la cedula de identidad N? FRI 151182, compareciendo en 

este acto an mm calidad de Presulowe de la Suredad Anónima denominada A2 SYSTEM. 
FRTERMATIONAL CORPORA ELON, dooueilada co Pansmá e 3m9orta en ol Regino Publico 

de Panamá, con la Ficha 543207, Ducemento: 895115, en fecha $ de hnem de ¿006 
Enconirándomo legalmente facultado por los Artículos Segundo y Movenn de las Estagutos Sucsalos 
de la Compañía y dando cumplimiento a lo resucito eu el La JUNTA GENERAL UNIVERSAL. 
Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA — COMPAÑÍA Al SNSTIM 

ENTERMATIONAL CORPORATION CELEARADA EL. 4 PF NOVIEMBRE PEL 2096 
declaro, Que ex vitad de que mé represcuada ha somado Jogalurente la decos de abre 
operaciones on el Ecuador pare cuya efecto abad won sucursal en do cerdos! ale Guayaqual, por lo 

tano 16 hace mocrario quien reprosonte a la compañia es et referido £aus, por medro dol prememe 
instnanento público confiero PODER ESPECIAL pero amplss y suficiente en suámo a derechi se 
tequiete, a favor del ciudadano HUGO AYALA GUILLÉN, quien es Ecuatoriano, mayar de edad, 

pocador de la cedula de ciudadana NS 290493740.6, con domicilio en Ja cruda de Gueyaqutl, 
pera que en el ajerciolo de su mandawo, el Ciudadano Hugo Ayala Guillén, a nombre de e mandante 

(A2 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION) tenga las focultades, aribuciones y pueda 
roallcar log solos que se wetajan a copismuación 1) Tendrá lan mas amplias Pacuicades para sesiizar 
todos Eos acuor y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtr efecuo un tesraono euatoriana 

y para que 
Autemás estará envestida de todas las facultades. derechos. y obligaciones que sgon a tegrtacion 
ecumtoriana je caben a los reprcsentewitos legajos de las personas juriicar - 2) Gestionar ante las 
autoridades  imslluciones ecustociants perunentes todos y sada uno de los arámstas legales y 
administrativos tenduarges a obtener la legal y valida constitución de una sucursal en lá a 1udad de 
Cuiayaquil, pudiendo en el Dutoro abrir mueursades on otras candados. 3) Para las gestiones detalladas 
sen los rameralos que asuocdes podrá smmiratar tas sermcros profosiensles de una o mas abogados 
que creyere conveniente - 41 El mandarano a paris de ¡2 proscate fecha $ por en plazo 

    

  

indeterminado, busta que le 304 revocado expresamente yl presento poder. ejerera individualmente 
de Sogal, judicia! > de ll computa de dba a. la Anos 
obligaciones que le señalan los esteros el presente poder y da Jegislación evtaroriana de tal forro 

  

- REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA NOTARIA PUBLICA SEXTA DE 
MUNICIPIO CHACAO DELESTADO MIRANDA Dra JANETH PEREIRA NOTARIO 
IPULAR CARACAS, des CO, se AAA EZ de Dos Ml 

(2.008) 198" y 1492 El anterior documento redactado por al Ahogado 
O SANTILL, inscrito en el inprenbogudo baro el Nro 563877 fue presentado 

Su Autenticación y devolución según Planmla Nro 111574, do Jecha. 28-04. 
008. Presente uu otorgante dijo amarse MIGUEI ARPA ROBIG, mayor de edad 

sé. CARACAS, de Nacionelidad: ESPAÑOLA ue estedo Sol 
A CE. iiular de ta Cócuta de identudnd to E BRO 

Lekiola y controntado el documenta origina! con sus fotecoptas, y timadas éstas en 

Presencia del Notario, el olowgante pxpuso" "SU CONTENIDO ES CIERTO Y MÍA LA 
FIRMA QUE APARECE AL PIE DEL INSPRUMENTO! El Notario er tal vatud lo 

Jo, declara Autanticado es presencia de sos testigos. EDITH POLEO y VICTORIA 
> ÑÁUCUETA, tulares de los Cédulas de Identaad Nos V-4418 229 y V-14,827 325, 

  

+ di] desóncicio imenrto bajo el Nro, 40, lomo 98 delos (bros da Actenticaciónes 
$) llevados por esta Notaría El Notario que suscribe haca constar qua ha dado psíricto 

cumplimiento 2) Mumersi 2 del Articulo 70, de Loy de Registro Publico y del 

PARIO PUBLICO 

El OTORGANTE 

  

Los crEspgoS 
GAR . 

o PO 

de Pen A , 
y Fania 7 ae. 
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NOTARIA 

DEAGENCIA DE PROTOCOL A CIÓN, 

Visg la solhcnud que ammtecede y de acuerdo con lo que dispone el wbealo 

TERCERA dieciocho pumeral dos de la Les Notanal Vigente procedo a protecolizar el 

a Ingeniero MUGO AYALA GUILLEN.- Guayaquil Y 

M_BOLIV A CADEL DOS MIL OCHO. 

    

siguiente documento: Poder y representación legal que otorga la Compañte 

5 Panameña 42 SYSTEM INTERNATIONAL CORPORATION, « favor del 

¡TE DE MAYO 

    

PROTOCOLIZACIÓN. SE PROTOCOLIZO ANFE MI EN RE DE ELO CONFIERO ESTE 

SEGUNDO. TESTIMONIO, EN CUATRO FOJAS UNILES, QUE FIRMO Y SELLO EN LA 

RAZON DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE FECHA VEINTISIETE DE 

0 NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, VEINTE DE NOVIEMBRE DEL. DOS MIL 
QU 

3RCERASIETE, Y VEINTE DE MAYO DEL DOS MIL OCHO, EN CUMPLIMIENTO A 

O DISPUESTO EN El ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCION 

KK NUMERO 08-G-DIC-0003444 DE FECHA TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL 

AMBCHO, DEL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E), EN LA 
BOLMUABALIFICA DE SUFICIENTES 10S DOCUMENTOS OTORGADOS EN JAMAL 

NACIÓN EXTRANJERA DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENONINADA A2 

E YSTEM INTERNATIONAL CORPORATION AL IGUAL QUE EL PODER, 

E LA REFERIDA COMPAÑÍA HA. OTORGADO AL SEÑOR INGENIERO 

dota pre 
HQaraQqer 

  

   
 


